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Baños del lnca, diciembre 03 de 2024
rL cEpENrÍ DÍL ccttplEJo rupistruco mños DEL INCA:

VISTO

El lnforme N" 0222 a través del cual, la Unidad de

la PRIMERA, modificación delAbastecimiento y Control

Plan Anual de Contrataciones

CONSIDERANDO:

Que, en atención a Ley N' 25120, modificada
por Ley N' 28763 y de con ción es ejercido por el
Comité de Administracrón válidas las decisiones que
sean tomadas en Sesiones
Pública.

eño para la Administración

Que, de neral del procedimiento
Administrativo N" 27 444,
de actuar con respeto a

acuerdo con los fines p

Procedimiento: Los ad

administrativas deben

le estén atribuidas y de

el principio del Debido

debido procedimiento
administrativo, que

decisión motivada y
pruebas y obtener una

Que, el mediante Decreto

sujeten al aplicación de la referida ley o no, y de

uprem0
N'344-20
aprobado,

luego de

Que, en ese mismo sentido, el numeral 7.5.1 de la Directiva N" 02-2019-OSCE/CD - "Ptan Anual de
contrataciones", señala gue... "Luego de aprobado, el plan Anual de contrataciones, puede ser modificado en
cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones, a partir de las modificaci
oue se aprueben en el Cuadro Multianual de Necesidades". 7 .5.3, Es de apticación para toda modificación del pAC lo
dtspuesfo en la presente Directiva en lo que corresponda, incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento presupuestal
correspondiente, el instrumento de aprobación y /os mecanisrnos y oportunidad de publicación de dicho instrumento en el SEACE.
En ese senfido, el PAC modificado debe ser publicado en el SEACE en su integridad, dentro de los cinco (5) días hábites srgulenfes
a su aprobaciÓn, así como en el portal institucional de la Entidad, si lotuviere.7,5.4. En el caso que el protcedimiento de selección
que se convoque derive de la declaración de desierto de uno anterior, conforme a lo dispuesto por el arfículo 29 del TIJO de ta Ley,
no será necesario modificar el PAC, siempre que su objeto haya sido clara e inequívocamente previsto en é1. En e/ caso de /os
procedimientos de selecciÓn por ifems que se deriven de la declaratoria parcial de deslerfo de uno anterior convocado también por
ítems, no será necesario modificar el PAC, siempre que su objeto haya sido clara e inpquívocamente previsto en é1.
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Que, mediante Resolución de Presidencia N" 001-2024-CACTBI de fecha enero 05 de|2024, se aprobó el

Plan Anual de Adquisiciones del Complejo Turístico Baños del lnca para el año fiscal 2024;

Que, mediante documento de visto (lnforme N" 0222-024-UACP/CTBI) emitido por la Unidad de
Abastecimiento y Control Patrimonial solicita la PRIMERA modificación del Plan Anual de Contrataciones de esta
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ARTICULO SEGUNDO. - eruCÁROUeSE, la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimoniat, la Unidad de

Planificación y Presupuesto, Unidad de Contabilidad, y Tesorería, dispongan las acciones complementarias
necesarias para dar cumplimiento de lo aprobado en el presente acto resolutivo,

ULO TERC ada, en el artículo precedente,

n plazo no mayor de cinco (05)en el Sistema Electrónico de

dias hábiles de expedirse el
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